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RESoLUctóN DE SEcRETAR|R crrurRnl
N' 068 -2016-FONDEPESISG

Lima, I I l4AY 2016

VfSTO: El Memorando N' 853-2016-FONDEPES/DIGENIPM y el Informe N" 048-2016-
FONDEPES/DIGENIPpdJAOEM/RGSC, ambos de la Dirección General de InversiÓn Pesquera
Artesanal y Acuícola, así como el Informe No 282-2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de
Asesoría JurÍd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al
Ministerio de la Producción con personería juríd¡ca de derecho público, creado mediante Decreto
Supremo N" 010-92-PE, elevado a rango de Ley a través del artfculo 57'del Decreto Ley N'25977,
Ley General de Pesca. Goza de autonomía técnica, económ¡ca y administrativa cuya flnalidad es
promover, ejecutar y apoyar técn¡ca, económica y financieramente el desarrollo de las actividades y
proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el 17 de febrero de 2015, el FONDEPES y la empresa Constructora Dávalos SAC, en
adelante e/ contrat¡sta, suscribieron el Contrato No 002-2015-FONDEPES/OGA, para la ejecución de
la obra 'Mejoram¡ento de los Servic¡os del Desembarcadero Pesquero Añesanal en la Local¡dad de
Atico, prov¡nc¡a de Caraveli, reg¡ón Aregu¡pa", en adelante el contrato, por el monto de Siete millones
c¡ento cuarenta y cinco m¡l ciento tre¡nta con 75/100 Soles (Sl 7 145 130,751, incluido lGV, bajo el
s¡stema de precios un¡tarios, por un plazo de ejecución de 240 dfas calendario;

Que, el 14 de abril de 2015, el FONDEPES y el Ingen¡ero Gary Mario Del Carpio Urday, en
adelante e/ sulervisor, suscribieron el Contrato No 007-201s-FONDEPES/OGA, para la supervisión
de la obra "Mejoram¡ento de /os Sery,blos del Desembarcadero Pesquero Añesanal en la Localidad
de At¡co, provinc¡a de Caraveli, reg¡ón Arequipa", por el monto de Doscientos ochenta y tres mil
quinientos cuarenta y tres con 201100 Nuevos Soles (Sl 283 543,20), por un plazo de 285 dfas
calendario distribu¡dos de la siguiente manera: 15 días calendario para elaborar el informe de
compat¡bilidad, 240 días calendario para la supervisión de la obra, 30 días calendafio para la entrega
de los planos finales de replanteo;

Que, med¡ante sucesivas resoluóiones de Secretaría General, FONDEPES se pronunció
respecto de las solicitudes de ampliac¡ones de plazo No 01, N" 02, No 03 y No 04, formuladas por el

contratista. A través de la Resolución de SecretarÍa General No 054-2016-FONDEPES/SG del 14 de
abril de 2016, se otorgó una ampliación de plazo No 04 por ve¡ntisiete (27\ dlas calendario, en

consecuenc¡a, el nuevo plazo de ejecución contractual se amplió hasta el 27 de abril de 2016.

Que, mediante asiento No 326 del cuaderno de obra de fecha 27 de abril de 2016, el residente
anotó las c¡rcunstancias que a su criterio ameritan el otorgamiento de la Ampliación de Plazo No 05, al

respecto señaló Io siguiente: 'Cons¡derando que a la fecha no se t¡ene la aprobación y autorizac¡ón
de ejecución del ad¡c¡onal N' 05, se sol¡c¡ta la Ampl¡aciÓn de plazo parc¡al N' 05, por el t¡empo de 20
días catendarios: se entrega al supervisor la solicitud sustentada, para su trám¡te conforme a lo
estabtecido por et Reglamento de ta Ley de Contrataciones del estado; para poder alcanzar las metas
y objet¡vos de la obra' (SlC);



Que, mediante carta S/N del27 de abril de 2016 el contratista solicitó a la supervisión una ampl¡ación
de plazo parcial por 20 dfas calendario correspondientes al contrato de obra, la cual sustentó y
cuantificÓ en el documento que se le anexa denominado: <sustentación de ta Ampt¡ación de Plazo Ñ
05), concluyendo en la misma que tal pedido se origina por <(...) la demora en ta AqROBAC!óN y
ENCARGO DE EJECUCION DEL ADICIONAL M 05, por pafte de ta Entidad, causat tipificada en et
aftículo 20e del Reglamento de la Ley de Contrataciones de esfadq refer¡da a: KDe conform¡dad
con el añÍculo 41' de la Ley, el contratista podrá sol¡citar la ampl¡ación de plazo pactado por
cualqu¡era de /as siguienfes causa/es ajenas a la voluntad del contrat¡sta, s¡empre que modifiquen la
ruta crít¡ca del programa de e¡ecución de obra v¡gente al momento de la sol¡citud de ampl¡ac¡ón:
Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atribuibles al contratista.D (...) La tatta de aprobac¡ón del
Adicional M 05, genera mod¡f¡cac¡ón de la ruta cr¡tica por cuanto la culm¡nación del plazo ampliado
se vence el 27/04/2016 y la falta de ejecución las partidas del Adic¡onal M 05, genen retraso por
cuanto existen pañ¡das contractuales que solo se podrlan ejecutar después de la ejecución de los
trabajos adic¡onales, además de que los trabajos ad¡cionales son ,ndlspensables para la cutm¡nación
de las metas y objet¡vos del proyecto.D (SlC);

Que, mediante la Carta No 28-2016-GMC del 28 de abril de 20i6 el suoervisor remitió a
FONDEPES su ¡nforme respecto del pedido de ampliación de plazo No 05 presentado por el
contratista, en el que se concluye: (En conformidad al Reglamento de la Ley de Contrataciones y
adqu¡s¡ciones del Estado, Attículos M 41 , 200, 201 y 207, es la opin¡ón de la Superuisión de declarar
procedente la solic¡tud de ampliac¡ón de plazo parcial por la causal ¡nvocada, ya que no se puede
establecer el t¡empo que demandará la aprobación del ad¡c¡onal M 05 y que hasta el momento
superará el plazo v¡gente de ejecución contractual Asimismo, solo se procederá a la ejecución de
prestac¡ones ad¡c¡onales hasta recibir la resoluc¡ón de aprobac¡ón y autorización de la ejecuc¡ón de
los trabajos Adicionales, conforme al Añiculo 207o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado (...). En tal sentido, se otorga 20 días calendar¡os ad¡cionales al plazo contractuab)" (SIC).

Que, el 03 de mayo de 2016, mediante el Informe N" 048-2016-FONDEPES/
DIGENIPAA/AOEM/RGSC la Direcc¡ón General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y AcuÍcola, respecto
de la ampliac¡ón de plazo parcial No 05 al contrato en mención señala lo sigu¡ente:

<El nntratista y supev¡sor han cumplido con el proced¡niento que ¡nd¡ca el añículo en alusión y la
DI RECTIV A N" 02-20 1 6-F O NDEPES/ D IGENI P AA:
a. Existen la anotac¡on en el cuaderno de obrc, Asienfo Itlo. 326, de feche 27-0+2016 del Residente:

(...)

La culm¡nac¡ón del plazo vigente parc la ejecuc¡ón de la obra es el 27 de abril de 2016 y el contratista
solic¡ta la ampl¡ación de plazo parc¡al N' 05 el 27 de abfl de 2016, por lo tanto lo realizó dentro del
plazo vigente.

El contratista mediante el representante legal, solic¡ta, cuant¡fíca y susfenfa /a ampliación de plazo, lo
hace mediante documentac¡on remitida al superuisor, requisito para la procedencia de la anpliación de
plazo y que si se cumple.
H 28 de abril de 2016, el supervisor comun¡ca a la Ent¡dad que es procedente la anpl¡ación de plazo
parc¡al N'05(...) adjuntando su pronunc¡amiento, lo hace dentro de los s¡ete (07) d¡as s¡gu¡entes ala
comunicación del contratista, requisito para la procedencia de la ampliación de plazo y que sl se
cumqle.

En v¡sta de que el plazo de ejecución vigente ha conclu¡do, automáticamente tod¿.s las pañidas
pend¡entes de ejecución se CONVIERTEN CR/I/CAS, consecuentemente si se alecte le ruta üíüca.

Susfenfación T6cnica de la afectación de la ruta crítica y cálculo del número de días para la
ampliación (Adjuntar cátculos y secciones del Calendario Gantt).
Del Prcnunciamiento del Contatista v Superuisot:
El contratista solic¡ta una ampliación de plazo por 20 días calendar'n indiando gue es un estimado y
que la entidad debiera determinar en conoc¡m¡ento de sus profocolos el número real de días, asi lo
detalla bajo el subtítulo'Cuantificac¡ón del Plazo' y "Afectación de la Ruta Oitica.t
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(... )
<Tanto el superuisor como el nntratísta coinc¡den en:

a. Es procedente la Ampliacion de plazo parcial N' 05; De acuerdo al artículo 200" del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, la causal para la ampliaciÓn de plazo se enmarca en el

numeral 1 de dicho aftículo, "Atrasos y/o paralizaciones pot causas no afuibuibles al
contraüstar" .

(...)

rEvaluación, Cálculo v Pronunciamiento de la Coordinadora de Ob¡a:

a) El plazo de ejecución vigente para la ejecución de la obra 'Meioram¡ento de los seruicios del

Desembarcadero Pesquero Aúesanal en la localidad de Atico, distrito de Atico, provincia de

Caravelí, Región de Arequipa" culmina el 27 de abril de 2016.

Pot otro lado se encuentra en tám¡te la aprobación resolut¡va de la prestación Ad¡c¡onal de

Obra N' 05, en atención a la CARTA N" 27-2016-GMC del 19 de abril de 2016 del supervisor

de Ia obra, mediante la cual ¡ndica que es procedente dicha ejecución. Tal nmo lo indica el

RLCE en su a¡lículo 207' la ejecución de un ad¡c¡onal es procedente cuando se cuente

prev¡anente con ceñificación presupuestal, para lo cual se ha realizado la siguiente ruta

admin¡straüva:
- El 21 de abr¡l de 2016, med¡ante el OFICIO N'95-2016-F0NDEPES/J, se requiere el

registro de vaiaciones no susfancla/es a la )Pl - PRODUCE, debido a que es un requisito

para la aprobación de la ceñifrcación presupuestal.

- El 26 de abril de 2016 la )Pl - PRODUCE registra las variaciones no sustanciales en el

banco de proyectos.

- El 28 de abril de 2016, la DIGENIPPA envía el MEM0RANDO N' 798'2016-

F1NDEPES/DIGENIPM a Ia jefatura de OGPP solicitando que electÚe una nota de

modif icación p resupuestal.
- El 03 de mayo de 2016, la DIGENIPPA envía el MEMORANDO N' 934-2016-

FONDEPES/DIGENIPM a la jefatura de OGPP, reiterando la solicitud para que efectúe

una nota de modificación prcsupuestal

- H 09 de mayo de 2016 med¡ante el INFORME N" 001'2016-FONDEPES/OGPP-idrg,

informa y sustenta al jefe de OGPP la procedencia de la modificaciÓn prcsupuestal en

menc¡ón,
- El 09 de mayo de 2016 nediante el )FlClO N" 043-2016-FONDEPES/OGPP el lng. Juan

Gabriel Rivera Casamayor sol¡c¡ta al Director Genercl de Presupuesto Público del MEF la

opinion favorable para efectuar modificaclones presupuesfañas entrc proyectos.

- Hasta la fecha el MEF no ha emitido pronunciamiento sobre las mod¡f¡cac¡ones

presupueslales so/,cdadas.

Como se ha dicho, el 27 de abril de 2016 vence el plazo contractual de la obra y el contrctista

no tíene paftidas por ejecutar, Ias únicas pañidas pendientes de eiecuc¡ón son las



correspondientes a la prestarlon adicional N" 05 así como las pañidas subsecuenfes que

tienen como predecesoras a las conespondientes a la prestación adicional N" 05. En tal
sent¡do al no contar con plazo vigente de obra, la ej&ución de las partidas correspondientes a
la prestación adicional se cmvierten automát¡camente en ruta crit¡ca de obra.

b) Al no tener fecha prevista para aprobación del adicional N" 05, y tal cono lo menciona el RLCE en el
añiculo 201", serto párrafo, la Entidad podrá otorgat ampl¡aciones de plazo parciales, se determina
que la Wesente ampliación de plazo es PARCIAL.
Cuanüficación de la ampliación de plazo parcial tf 04;
Respecfo al cálculo de /os dlas de la presente ampliación y estando supeditada a la aprobaci,n
resoltlt¡va del adic¡onal N" 05, no es posible determinar con exactitud el número de días, por lo cual
en cumplimiento a lo estipulado por el RLCE en su aftículo 207', se puede xumir como que es
necesario 14 días calendario.
Los 14 días calendario, son referidos al plazo que dispone la Entidad para prcnunc¡arse
resolutivanente respedo al adicional de obn N" 05, debido a que el superuisor de obra ya aprobó
dicho ad¡c¡onal.

Al tratarse de una ampliacion de plazo parcial y cuyo núnero de dlas es esfimado no es posib/e e/
cálculo coffespond¡ente en el d¡a%ama de Ganft conespond¡ente a la obra.t

rlV CONCLUSIONES:
(...1

c. Al encontrarse vencido el plazo de ejecuc¡ón contractual de obra al27 de abril de 2016, a partt det
28 de abil de 2016la ejecucion de las paftidas del Adic¡onal N' 5 se convieñen automaticanente
en "Ruta Crítica'.

d. Luego del Análisis y c¿tlculo real¡zados, se fiene que ES PROCEDENTE U AMPLIACIÓN DE
PUZO PARCIAL t'/' 05, PoR CATORCE (14 DIAS CALENDARTO, por ta fatta de aprobación
resolutiva para la prestac¡ón adicional N' 05, en la medida que todavía no se cuenta con la
respectiva ceñif¡cac¡ón presupuestal. Siendo /a Nueva fecha de culminación de obra el 11 DE
MAYO DE 2016.

e. En cumpl¡miento del Aftículo 201" del reglamento de la ley de contrataciones del estado, se ha
susfenfado /a afectac¡ón de la ruta crítba, por lo cual conesponde la aprobación de la anpliación
de Dlaz1.

La ampliación de plazo se da pot 'Atras$ y/o paralizaciones por causas no atríbuibles al
contratista" (RLCE añículo 200", numeral 1).

Se verifica la afectación de la ruta crítica.
La cuantificación para la ampliación de plazo resufta catorce (14) días calendario.r (StC);

JMR Que, el 06 de mayo de 2016 mediante el Memorando No 853-2016-FONDEPES/DIGENIPAA,
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola solicitó a la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca la elaboración del proyecto de resolución en el que la entidad declare que es
procedente la ampliac¡ón de plazo parcial No 05 por catorce (14) dÍas calendario siendo la nueva
fecha de culminación de la obra el 11 de mayo de 2016;

Que, el 22 de marzo de 2016, mediante el Informe N' 282-2016-FONDEPES/OGAJ, la Of¡c¡na
General de Asesorfa Jurid¡ca prec¡só que desde el 9 de enero de 2016, entró en vigencia la Ley No
30225, tey de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'
350-20'1s-EF, s¡endo que en la Segunda D¡spos¡ción Complementaria Transitoria de dicha Ley se
d¡spone que los proced¡mientos de selección ¡niciados antes de su entrada en vigencia se rigen por
las normas v¡gentes al momento de su convocator¡a; y adicionalmente, en atención al principio
de inalterabil¡dad del contrato, en el presente caso, corresponde respetar las condiciones que se
incorporaron al Contrato, sin intervencionismos ajenos a la voluntad de los contratantes, en armonfa
con ¡o d¡spuesto en el artfculo 620 de la Constitución Política del Estado, que establece que "(...)
los términos contractuales no pueden ser mod¡ficados por leyes (...)":por lo tanto, al citado contrato le
resulta apl¡cable las normas vigentes al momento de su suscripc¡ón; esto es, la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobada por el Decreto Legislat¡vo No 1017, en adelante la Ley, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N"184-2008-EF, en adelante el Reglamento;

v
h.
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Que, asimismo, mediante el referido Informe N" 282-201G-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General
de Asesorfa Jurídica indicó que, conforme con lo señalado en el Informe N" 048-2016-FONDEPES/
DIGENIPAA/AOEM/RGSC, se desprende que el hecho generador de la solicitud de ampliaciÓn de
plazo No 05 solicitada por contratista, configura la causal de ampliación de plazo establecida en el
numeral 1 del artículo 200 del Reglamento, referida a'atrasos y/o paralizac¡ones porcausas no
atr¡bu¡bles al contratista"i asimismo, la DIGENIPAA señaló en su informe que el fln del plazo de
ejecución contractual de la obra, considerando las ampliaciones de plazo aprobadas, fue el 27 de
abr¡l de 2016, por tanto, dado que en esa m¡sma fecha el contratista presentó ante la Supervisión su
solicitud de ampliac¡ón de plazo parcial No 05 la m¡sma ha sido presentada antes del vencimiento del
plazo de ejecución de la obra; asf también, dicha Of¡cina General señaló que la solicitud presentada
por el contratista cumple con el proced¡miento requerido para la sol¡citud de ampliac¡ón de plazo, de
acuerdo a lo señalado por el Organ¡smo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado - OSCE,
mediantela Opinión N" 027-2O12|DTN, así como con lo establec¡do en el artículo 201 del Reglamento,
conforme a lo señalado por la DIGENIPAA, tal como sigue:

- "El hecho generador, entend¡do como la ausenc¡a de aprobac¡ón y autor¡zac¡ón de eiecuciÓn
del adic¡onal M 05 ha s¡do deb¡damente anotado en el As¡ento M 326 del cuaderno de obra.

- El 27 de abril de 2016, fecha en la que tinal¡zó el plazo de ejecución contractual, el contntista
presentó ante el Supev¡sor su sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo parc¡al No 05, es dec¡r, dentro
del plazo de ejecución de la obra.

- El supevisor em¡t¡ó un ¡nforme expresando su opinión favorable sobre la sol¡c¡tud de
ampl¡ac¡ón de plazo parc¡al No 05.

Que, en ese sentido, en el Informe N' 282-2016-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General de
Asesoría Jurfdica concluye que de conformidad con lo señalado por Direóción General de Inversión
Pesquera Artesanal y Acuícola, asi como de acuerdo a lo establecido en los artfculos 200 y 201 del
Reglamento, resulta procedente continuar con el trám¡te para la aprobación de la ampliación de plazo
N" 05, debiendo ampliarse dicho plazo por catorce (14) dlas calendario, en consecuenc¡a, la nueva
fecha de final¡zac¡ón del plazo de ejecuc¡ón contractual de la obra es el 11 de mayo de 2016,
teniendo en cuenta que tal plazo surge de la aplicación del periodo máximo que deberla demorar la
entidad en resolver la petición formulada, conforme a la normativa mencionada; no encontrándose
argumento objetivo y con base jurídica distintos para sustentar el pedido de ampl¡ación de plazo por

la cantidad de días solicitados por el contratista;

Que, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos y en mérito de la facultad delegada
oor la Resoluc¡ón Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J del 17 de febrero de 2016, corresponde
expedir la Resolución de Secretarla General a través de la cual se apruebe la Ampliación de Plazo
Parcial N" 05 de la mencionada obra;
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. - . De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con el Decreto Legislativo N"
1017, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF; y, en e¡ercicio de tas
funqone establecidas por el l¡teral "k" del artlculo 1O del Reglamento de Organización y Funciones
del FONDEPES, aprobado por Resotuc¡ón Minister¡al No 346-2012-pRODUCE; y,

Con los visados de la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal y AcuÍcola, y de la
Oficina General de Asesoria Jurídica, en lo que corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ampliación de Plazo Parcial No OS del Contrato No 002-2015-
FONDEPES/OGA, para la ejecución de la obra 'Mejoramiento de /os Seryiclos del Desembarcadero
Pesquero Aftesanal en la Localidad de Atico, provinc¡a de Caravel¡, reg¡ón Arequipa", por un periodo
de catorce (14) días calendario, en consecuenc¡a, establecer como nueva fecha de finalización del
plazo de ejecución contractual de la obra el l1 de mayo de 2016, por los fundamentos expuestos en
la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que el contrat¡sta Constructora Dávalos SAC amplfe el plazo de las
garantías que hubiere otorgado y presente un calendario de avance de obra valorizado actualizado y
la programación PERT-CPM, conforme a lo previsto en los artículos 158" y 201o del Reglamento.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al contrat¡sta, Constructora Dávalos SAC, asf como
al supervisor Ingeniero Gary Mario Del Carpio Urday; rem¡tiéndose copias de la misma a la Oficina
General de Administrac¡ón para que en coordinación con la D¡rección General de Invers¡ón Pesquera
Artesanal y Aculcola ejecuten las acc¡ones que pe¡'m¡tan la suscripc¡ón de la adenda correspondiente
al Contrato Contrato No 002-201 5-FONDEPES/OGA

Artículo 4.- D¡sponer que la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola,
DIGENIPM, bajo responsabilidad funcional, en el plazo de 30 días calendar¡o, posteriores a la
recepción de la presente emita un informe respecto de la existencia de responsabilidades por la falta
de certiflcación presupuestal para la aprobación de la prestación adicional N' 05 que originó la
aprobac¡ón de las Ampl¡aciones de Plázo No 05 del Contrato No 002-201s-FONDEPES/OGA oara la
ejecución de la obra: <Mejoram¡ento ds /os Serv¡c,bs det Desembarcadero Pesquero Aftesanal en la
Local¡dad de At¡co, provinc¡a de Caraveli, reg¡ón Arequ¡p ", para que conjuntamente con los
antecedentes respectivos, sea rem¡tido a la Secretaría Técnica de las autoridades de los órganos
instructores del proced¡miento disc¡plinar¡o. Del mismo modo, corresponderá a la DIGENIpAA
determ¡nar la existencia del daño o perjuicio al FONDEPES, asl como su cuantificac¡ón monetaria,
debiendo comun¡carse dicha situación a la Procuraduría Pública para que adopte las acc¡ones
corresDondientes.

Artículo 5.- Disponer que Ia Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto bajo
responsabilidad funcional, en el plazo de 30 dfas calendar¡o posteriores a la recepción de la presente,
emita un informe sobre la falta de certificación presupuestal que originó la Ampliación de Plazo No 05
del Contrato No 002-201s-FONDEPES/OGA para la ejecución de la obra: <Mejoramiento de los
Serv,blos del Desembarcadero Pesquero Aftesanal en la Localidad de Atico, provinc¡a de Caravel¡,
región Arequipa)), así como sobre las medidas para evitar dichas ampliaciones de plazo, para que sea
rem¡tido a la Secretaria Técnica de las autoridades de los órganos instructores del procedimiento

Artículo 6.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal instituc¡onal de la
Entidad.

Regístrese y comunfquese.


